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Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Gobernadora de la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de remitirle

fotocopia autenticada del Decreto Provincial N° 1 9 0 2 / 1 8 > mediante el cual se

acepta la renuncia de la Contadora General de la Provincia, C.P. María Clara LÓPEZ RÍOS,

para su conocimiento.

Sin otro particular, saludo a Ud., con atenta y distinguida consideración.
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VISTO Y CONSIDERANDO:

Que la Sra. María Clara LÓPEZ RÍOS ha presentado la renuncia al cargo de

Contadora General de la Provincia, por el cual ha sido designada mediante el Decreto Provincial

N° 241/17.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo

en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia presentada por la Contadora General de la Provincia, Sra.

María Clara LÓPEZ RÍOS, D.N.I. N° 23.547.337, a partir del día 01 de Julio de 2018.

ARTÍCULO 2°.- Agradecer a la Sra. María Clara LÓPEZ RÍOS por los servicios prestados.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la Sra. María Clara LÓPEZ RÍOS. Dar al Boletín Oficial y Archivar.

DECRETO N° 1 9 0 2 / 1 8
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